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JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO, BOGOTA D. C.,  
 

BOGOTÁ, D.C. JULIO CINCO (05) DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:  
 

Solicita la parte ejecutada se aclare la providencia que reconoció personería para actuar ( DD 51) 

PRIMERO: SE ACLARA la providencia del 05 de junio de 2023, en la cual se reconoció personería a 
la Dra. EDNA CRISTINA FAJARDO ANDRADE, como apoderada judicial de AFP Skandia S.A. y no 
como se anotó en dicha oportunidad de PROTECION S.A. de conformidad al poder obrante en el 
documento digital 48 y el certificado de cámara de comercio de la entidad.  

 

En lo demás queda incólume la providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
La Jueza,  

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO   
DSR  
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